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ESCRITURA NUMERO 

  

:_459/7 

MIRANDA FREIRE , - 
a - 

CUANTIA 2: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del hi 

z ' Guayas , República del Ecuador hoy día Miércoles tre- 

ce de Agosto de mil novecientos setenta y círeo ante pe 

Soltero industrial y do iziliado en esta ciudad 

Por Sus propios derechos ; / y, por otra parte ,» la Se- 

  

ñora María Angélica Freire 43 Miranda quí en declara 
2 a vt 

ser ecuatoriana y Casada , dedicada al hogar y domici- 

: 1 

liada en esta ciudad , por sis propios derechos y ambos 

comparecientes son mayores dr” edad y Capaces para obli- 

garse y contratar a quienes ce conocerlos doy fe - Bien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de cesión de partivijaciones a cuyo otorgamien- 

to concurren con amplia y entera libertad para que 

, 

blicas , una de cesión de 

  

PRIMERA 3 - INTERVINIENTES . - Comparecen al otorgamiento 

Miranda Freire , por sus propios derechos ; y , de otra E ia ,
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. da el veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta 

_ y seis , ante el Notario del Cantón Guayaquil , doctor 
    
     

       

  

capital de sesenta mil sucres , la que luego de la apro- 

bación judicial correspondiente , se inscribió en el Re- 

    

   
   

    
gistro Mercantil el seis de 'diciembre del mismo año , 

   

   
     

   

  

    

     

     mil sucres . - Posteriormente , el señor Carlos Miranda 

Gallegos , según escritura pública otorgada el veinte 

      

  

    
   

  

   
de junio de mil novecientos setenta y cinco , ante el 

Notario del Cantón Guayaquil , Abogado Germán Castillo 

Suárez , inscrita el once de julio del “mismo año en el 
- - » e / 

Registro Mercantil de Guayaquil , cedio totalmente su 

participación de capital , o sea de treinta y nueve mil 

    

   

     sucres , al señor Carlos Williams Miranda Freire . - TER     

    
   CERA , - CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Dados los antece- O A E O mi 

dentes expuestos , el día cuatro de agseto de mil nove- 

  

. 
N      
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A AS, 

EZ Y S md les y € V 
A e A, : O / SE Ze , 

p A a “da 

> 
a o 4 cientos setenta y cinco , se llevo a cabo la J 2 ce-11 > 

y 
r t 4 Y Do: 2! ma. P o) e 5] 
A Moya ; Ni 

ya neral Extraordinaria de Socios de Bodega Agrícola C.1£43Y, de Y ARE 2 EA ES 
según certificado extendido por la Gerente Secreta o ey 

5/02 3 

ERIE A . que se agregará al protocolo , y del cual se desprende ! 

- que Cumpliendo las disposiciones constantes en la Le 
   

      

   AN 
de Compañías , don Carlos Williams Miranda Freire , ha 1) 

A A A A A 

cedido del total de sus participaciones sociales tresh 

ta y dos participaciones de un mil sucres cada una y a” 

  

CO Nus 

” 

la sañora María Angélica Freire de Miranda eservan= 
o ro 

maso o o 

dose para sÍ , siete participaciones de capital de un 

mil sucres Cada una . - CUARTA ,- PRECIO , - El precio 

pactado por los acordantes para.esta cesión a título 

oner>so , es de treinta y dos mil sucres y que ha sido 

pagaio por la señora María Angélica Freire de Miranda, 

a su cedente don Carlos Williams Miranda Freire en   
dine.'o efectivo , a su entera satisfacción , sin que 16 

47 ning na de las partes tenga reclamo alguno que hacer 

o 18 a la otra , por éste o por cualquier otro concepto , - 

0 10 QUINA , - ENTREGA DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION . -' 
o 20 El cedente entrega a la cesionaria un título por las 

/ 21 treinta y dos participaciones que tiene en su poder 

. 22 para que se proceda a su anulación , y a la expedición 

  

           

  

> 

del nuevo o nuevos certificados . - Usted , señor No- 
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23 

/ za tario , se servirá agregar las demás cláusulas de esti- 

   
   

   

  

25 lo para la mayor validez y firmeza de este instrumen- 

26 to , quedando autorizado para obtener la respectiva ins=- 

. . 2 co. 27 cripción , así como la anotación al margen de la escri- 

28 tura ya mencionada . - firmado ) Doctor Héctor Ycaza



+ , 

a 2 

y 

Ycaza . -= Abogado . - Registro número ciento treinta y 

     nueve " , - Los otorgantes ratifican en todas Sus par-     
    tes la minuta inserta que queda elevada a escritura pú- 

blica vara que Surta sus efertos legales . - Se agre 

ga 3 el certificado de la Gerente Secretaria y el coma= 

probante de pago de los Colegios Nacionales Aguirre Abad 

  

     

     

       

    

- firmado ) Carlos Williams Xiranda Freire .- 

         Céáula de Ciudadanía - número : cero nueve - cero “res 

      

    

ócho dos siete dos cero o firmado ) Maruja A. de     

  

   

    

12 Miranda .- Cédula de Ciudadanía - número : cero nucve - 

cero dos cero siete seis nueve siete .- EL NOTARIO -    
   firmado ) Abogado Germán Castillo Suárez - Notario Dé-    16 

17 cimo Octavo - Guayaquil . - " BODEGA AGRICOLA CIA.1TDA.     
L. de Garaicoa Número mil trescientos veintinueve - Te-    

    

léfono - quinientos quince - doscientos 'ocho - P. (. Box         19 

tres mil setecientos veintisiete - Cables s Carmiranda 

    
20 

Guayaquil - Ecuador - CAFE CONQUISTADOR - Tostadora 
2i o.          

         
y Empacadora - Ayacucho mil trescientos cuatro y Quito 

Teléfono quinientos doce mil cuatrocientos treinta y 

o / 

- siete - Guayaquil . - CERTIFICADO - Yo , Haydee Mi- 

randa Freire de García , en mi ralidad de Gerente Se- 

cretaria de BODEGA AGRICOLA C. LTDA. , certifico que - 

22 

23 

24       

   
   

    
   

   

25 

26 

en la Junta General de Sociosde dicha Compañía , cele- 

- brada el cuatro de Agosto de mil novecientos setenta 

.
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cientos setenta y cinco 

20 

| pt en tres fojas, rubricadas, por mí el Notario, que se- 
   a 

L, 
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los Williams Miranda Yreire , ceda treinta y dos ph 

nes de un mil sueres cada una de su participación do 

      

  

a A A 
Qe capital que asciende a treinta y mueve is      

   
por Bodega Agrícola C. Ltda, 

  

Haydee Miranda Freire de García Torres - firmado ) Gerente.- 

COMPROBANTE DE PAGO .- Número ¿ Ciento treinta y dos mil 

setecientos - Por diez sicres .- Colegio Nacional Experi- 
- o - t 

mental " Aguirre Abad " - COLECTURIA - Recibí de María 
| 

Freire Miranda - la suma de deiz sucres .- por concepto 

del Impuesto a favor de los Colegios " AGUIRRE ABAD My 
: ON o . : 

" DOLORES SUCRE " . Dos jor Mil adicional a las Escritu=' 

  

x 

ras Públicas . Impuesto : obre la cuantía de Indeterminada, 

Guayaquil Agosto catori.e de mil novecientos setenta w 

cinco - Notaría Décima Oc tava- Orden Mámero ciento Cuaren= 

ta y dos mil doscientos treinta y seis,- firmado ) ilegi- 
  

ble-.EL COLECTOR 7 fmend ado. -Freire-efectos.-calidad.- 

» 

parcipaciones.-EL.-4f . o o 

, 
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA CO. 
  

== 
atorce al as | 

  

¿en esta ciudad de Guayaquil      

      

  

  

ÍG. GERMATECASTILO : SUAREZ 
Notorio Décimo Ociaveo 

Gvrayoquil



Se tomb nota de la cesión de perticipaciones que contíene la presente 5 

2 escrituras pública, a foja 5.206 del Registro Mercantil de mil nove - 

4 

        

12 cantón GUAYAQUIL , REPUBLICA DEL cano, DOY FEs de la exacti uN 
— A 

tud. donformidad y corrección de esta fotocopia que está igua O 
13 ? y € y g 

al original.que me fuer exhibido que corresponde a la Primera* 
14 8 q 

15 Covia de la escritura pública de Cesion de Participaciones a |* 

16 favor de la señora María Angelica Freire de Miranda” por el se 

ari for Carlos Williams Miranda Freire , autorizada por el suseri 

18 o Notario el trece de agosto de mil novecientos setenta y cih- 

 


